
  

 

 

 

 

LIQUIDACION DE COSTAS:   

 

 

De conformidad a lo establecido en artículo 365 y 366 del Código General del Proceso, se procede 

a efectuar la liquidación de costas causadas en el proceso ejecutivo adelantado por el Banco 

Itaú Corpbanca Colombia S.A en contra del señor Fabio De Jesús Ramírez Restrepo bajo el 

radicado 17001-31-03-006-2021-00196-00, informando que el mismo se encuentra con 

providencia que ordenó seguir adelante la ejecución debidamente ejecutoriada.  

 

1.1) COSTAS EN PRIMERA INSTANCIA 

 

  

AGENCIAS EN DERECHO:    $. 5.465.249.oo 

GASTOS JUDICIALES :    $.                0.oo 

Total, Costas Judiciales:    $. 5.465.249.oo 

 

 

Manizales, octubre 13 de 2022 

Juan Felipe Giraldo Jiménez 

Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A 

DEMANDADOS: FABIO DE JESÚS RAMÍREZ RESTREPO 

RADICADO: 17001-31-03-006-2021-00196-00 

 

1. Objeto De Decisión.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede se decide lo pertinente en el 

proceso de la referencia: 

 

2. Resuelve: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas presentada por la secretaría de este juzgado 

causada en favor de la parte demandante – Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A” y con cargo 



  

 

 

 

 

a la parte demandada – Señor Fabio De Jesús Ramírez Restrepo-, por encontrarlas ajustadas 

a derecho, ello de conformidad al Art. 366 del C. G. del P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

GUILLERMO ZULUAGA GIRALDO 

JUEZ 

 

                                

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO  

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado electrónico del 14 de 

octubre de 2022   

JUAN FELIPE GIRALDO JIMENEZ 

Secretario 

Firmado Por:

Guillermo  Zuluaga Giraldo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 006

Manizales - Caldas
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